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Int. CP: _ A á f d

PERFECCIONAMIENTOS EN APARATOS DE INJERTOS DE DENTADURAS 

POSTIZAS.

Jean-Míurc JUILLET, de nacionalidad francesa, residente en 

102 rué de Courcelies, Paris 17eme, Francia.

La presente invención se refiere a mi 

aparato de injerto de dentadura postiza que comprende una par­

te de injerto acoplable en una mandíbula para quedar retenida 

en la  misma de una forma permanente.

Al in jertar un diente postizo o una
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estructura de dentadura postiza en la  boca de un paciente, os ,

¡

esencial que dicho diente o estructura queden permanentemente j 

en la  posición adecuada en la  boca del paciente sin aflojarse j 

en sentido latera l y longitudinal. j

Con anterioridad a este invento ya se )
¡

ha propuesto in jertar un diente postizo o estructura dental en 

la  mandíbulo del paciente por medio de un aparato como e l que 

se describe en la  patente estadounidense n9 3.465.4^1, de Leo- 

nard I .  LinJkow, cuyo aparato comprende una parte de hoja de in­

jerto muy afilada que lleva prevista una abertura, y una parte 

de soporte relativamente masiva que sale de la  citada parte de 

hoja más a llá  de la  encía del paciente. Para sujetar e l diente 

a r t if ic ia l  o estructura dental en su s itio , la  parte de hoja 

se empotra en la  mandíbula ejerciendo sobre la  parte de sopor-¡ 

te una fuerza suficiente para incar la  parte de hoja en la  ntan-¡ 

díbula en una dirección definida con precisión, teniendo e l ,

f i lo  de la  parte de hoja capacidad para penetrar.en la  estruc -!
!

tura de la  mandíbula y separarla hasta que la  parte de sopor- ! 

te descansa sobre la  encía, después de lo cual se puede suje- j 

tar e l diente a r t i f ic ia l  en la  parte de soporte del aparato. 

Inicialmente, e l aparato de injorto queda retenido en su sitio  

por la  presión que ejerce e l tejido óseo sobre las superficies
!, !

laterales de la  parte de hoja de injerto cuya are a superficial. [ 

es suficientemente grande para producir una retención efectivaj 

cuando se introduce por primera vez en e l hueso mediante un dí^ 

positivo inductor de fuerza como puede ser un mazo. Transou- } 

rr io  un cierto tiempo, la  estructura osea crece a través de 

la  abertura prevista en la  parte de la  hoja, reteniéndola por 

lo tanto en la  mandíbula. Este aparato de injerto conocido no
!es satisfactorio en e l sentido de que la  resistencia do la  en-
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cía y la  ligera  presión de ajuste de la parte de hoja son insu-. 

ficientes para retener la  parte de hoja empotrada .tntriuh'n'nío 

en su s itio  contra el efecto de la  presión da masticación que , 

tienda a forzar la  parte de hoja introduciéndola más profunda­

mente en la  estructura osea, por lo que no se puede confiar pie

ñámente en que esto aparato conocido retenga un diente o estrug¡
tura dental postizos en la  posición en que inicialmente se i n - [ 

jertan. {

Por lo tanto, e l objeto general de este 

invento es proporcionar un aparato de injerto de dentadura ar­

t i f ic ia l  que evita e l inconveniente descrito del dispositivo de 

la  tecnología anterior.
i

Asimismo e l invento tiene por objeto ge-{ 

neral proporcionar un aparato de injerto de dentadura a r t i f i -  j 

cia l provisto de una parte de placa de fijación  para d istribu ir

la  presión, en la  práctica, sobre una parte de pared de una Cn !
¡

vidad o rebajo a r t i f ic ia l complementario, formado en ia mandí-
'* ¡

bula, y en e l que el aparato de injerto se acopla por deslizami 

ento en dirección generalmente transversal a dicha mandíbula t 

para quedar retenido on la  misma de una forma permamente.

Otro objeto del invento es proporcionar 

un aparato de injerto de dentadura postiza del tipo descrito, 

para acoplarse por fricción en un rebajo a r t i f ic ia l  complemen­

tario formado en la  mandíbula del paciente y deseñado de forma
!

que e l aparato totalmente introducido se sitúe con precisión en.
!

la  mandíbula sin juego lateral y longitudinal. j

Otro objeto del invento es proporcionar i
!

un aparato de injerto de dentadura postiza extremadamente se- ¡
!

guro, cuyo diseño es simple y su fabricación económica. ¡

Otras características y objetos del in-



vonto resultaran evidentes a los expertos en la  materia al cont- 

slderar e l dibujo adjunto y la  memoria descriptiva, donde se 

describe cuatro modalidades ejemplares del invento, debiéndo­

se entender, no obstante, que se pueden efectuar los cambios 

que crean oportunos dentro del alcance de las reivindicacio

nes adjuntas, sin desviarse del espíritu del invento. !
!

En dicho dibujo; ;

La figura 1 es una vista a mayor escala)

en perspectiva, de un aparato de injerto de dentadura postiza }
}

construido según una modalidad del invento. ¡
i

La figura 2 es una vista en perspectiva} 

de una parte de mandíbula provista de un rebajo a r t if ic ia l,  e ¡ 

ilu stra  la  forma en que e l aparato representado en la  figura 1Í 

se ha de introducir en e l rebajo. !

Las figuras 3 y 4 son vistas en alzado j
i

y en sección, transversal y longitudinal, respectivamente, delj 

aparato de in jerto después de introducirse en e l rebajo a rt i- ! 

f ic ia l  representado en la  figura 2. i

La figura 5 es una vista, a mayor osea-j

la , en perspectiva, de un aparato de injerto de dentadura pos-!
j

tiza  construido según otra modalidad del invento; y )
i

Las figuras 6 y 7 son vistas en perspec-j 

tiva, a mayor escala, respectivamente, de dos modalidades adi-j 

oionales del invento. }

Los caracteres de referencia, iguales se - 

refieren a partes similares en las diversas vistas do  ̂ dibujo, i

Refiriéndonos ahora a l dibujo y de un ¡ 

modo más particular a las figuras 1 a 4, e l aparato de in je rto ! 

de dentadura postiza 1, representado en dichas figuras, está ! 

ideado en particular para injertarse en la  región molar y pro,-
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molar da la  mandíbula do un pacíante. El aparato da injerto  

) tiene preferiblemente la  forma do una estructura metálica en-¡t;
teriza y comprende una placa de fijación  plana dentada 2 de foy 

ma cuadrada o rectangular, con tpenor anchura que la  de la  par- j 

te de la  mandíbula en la  que se ha de introducir la  placa 2, y 

una estructura de columna 3 que sale de una parte central de 

una cara de la  placa 2 en dirección prácticamente perpendicu- j 

lar a la  misma. La placa 2 está provista de una pluralidad de i 

aberturas 2a, y la  columna 3 sirve para sostener un diente ar­

t i f ic ia l ,  como e l ilustrado en la  figura 3 indicado por e l nS 

9# y que se puede sujetar sobre la  columna 3 de cualquier ma­

nera apropiada, por ejemplo mediante un adhesivo apropiado. No 

obstante, para evitar de una forma positiva cualquier rotación 

del diente a r t i f ic ia l 9 con relación al aparato 1, la  columna 

3 es preferiblemente angular en sección transversal para ajus- j 

tarse en una cavidad correspondiente formada en e l extremo gin¡

g ival del diente 9f matándose o redondeándose preferiblemente {
i

los cantos longitudinales de dicha columna. La columna 3 pue-¡ 

de ser hueca y estar provista de rosca interna para acoplarse 

con una rosca externa $a formada en el fuste de un elemento de 

torn illo  5 y 3e puede u tiliza r como medio para sujetar el dien­

te a r t i f ic ia l a la  columna 3. Para resolver ciertos problemas 

de paralelismo que pudieran surgir a l montar un diente posti­

zo sobre uno o varios aparatos de injerto individuales, una par­

te longitudinal del fuste 5b del elemento de torn illo  5; por erj- 

cima de la  parte roscada, se puede doblar para formar un ángulo 

apropiado con la  parte roscada 5& del fuste.

Desda e l punto de vista de fabricación, 

la  placa de fijación  2 puede tener una longitud del orden de 

18 a 28 mm. , una anchura de 7,5 mm. y un espesor de 0,5 mm. ;
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la. columna 3 puede tener una longitud del orden de 12 a 20 mm. 

y puede ser de sección transversal cuadrada para presentar cua-j 

tro caras laterales cada una do e llas con una anchura de apro-l

ximadamento 2 mm. }
!

Según se ha indicado anteriormente, e l j 

aparato de in jerto 1 se ha aoncebido para introducirse tran3- 

versalmente en un rebajo a r t i f ic ia l  formado on una mandíbula, 

Con este fin , se practica una incisión en e l tejido de ia  mu- i
cosa sobre la  cresta de una parte de mandíbula 6 en la  que se j 

ha de introducir e l aparato, cuyo tejido se raspa por medio de 

una herramienta apropiada para dejar a l descubierto la  parte j 

frontal o posterior subyacente del hueso, después de lo cual } 

se forma e l rebajo a r t i f ic ia l  en la  parte frontal o posterior 

desnuda del hueso. Este rebajo a r t if ic ia l consiste en un ca- i 

nal prácticamente horizontal 7 y un canal vertical 8 que sale i 

del canal 7y prácticamente en su centro, hasta la  cresta del 

hueso 6. Según resultará evidente por la  figura 2, e l canal ¡

7 tione la  finalidad de recib ir la  placa de fijación  2, y e l ¡
i

canal 8 sirve para recib ir la  parte de columna del aparato de ¡

injerto 1 representado en la  figura 1, situándose o!, canal 7 a <!
la  distancia necesaria a partir de la  cresta del hueso para que 

la  parte longitudinal do la  columna 3 que sale de di cha cresta 

después <de introducirse en e l aparato, sea adecuada para suje­

tar y ajustar un diente postizo 9 sobre dicha parte longitud!-t 

nal de la  columna 3-

Para sujetar e l aparato de injerto 1 en i 

su s it io , es suficiente dar a los canales 7 y 8 las dimensio- ¡ 

nes necesaria para que la  placa 2 y la  estructura de columna í 

3 se acoplen por fricción en sus canales respectivos, por lo j 

que e l aparato, después de introducirse completamente on los }
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canales, quedará fijado con seguridad en la  estructura ósea í 

sin aflojarse vertical, longitudinal o transversamente con re-i 

lación a la  estructura ósea, lo cual no se debe a su retención 

positiva contra desplazamientos en dos direcciones verticales 

opuestas, asi como en tres direcciones horizontales, sino tam­

bién en virtud a su retención por fricción contra desplazamien­

tos en la  cuarta dirección horizontal, o sea en dirección opues 

ta, a la  de su acoplamiento por fricción en los canales.

Según resultará evidente en la  figura 3) 

e l canal 7 deberá tener la  profundidad necesaria para que cuan­

do la  placa 2, cuando so lleva a su posición apropiada en el 

canal 7) quede enteramente dentro de la  estructura ósea 6, miei. 

tras que la  profundidad del canal 8 deberá ser la  necesaria pa­

ra que su pared in ferior vertical se separe de la  pared in fe-
!

r io r horizontal del canal 7 en una distancia igual a la  distan-^ 

cia entre el canto de la  placa de fijación  2, concebido para  ̂

estar en contacto con la  citada pared in ferior del canal 7; y ^
t

la  cara de la  estructura de columna 3 concebida para estar en !
i

contacto con dicha pared in ferior del canal 8.

Cuando e l aparato de in jerto se coloca 

en e l rebajo complementario para cumplir con la  finalidad per­

seguida, solo es necesario cubrir la  parte desnuda de la  man­

díbula con la  parto do tejido de la  mucosa previamente sepa­

rada y, según comprenderán ios expertos en la  materia, se su­

turará esta parte de tejido de la  mucosa a la  línea de la  encía, 

de la  que se había separado. Entonces se puede sujetar un dien 

te a r t i f ic ia l como e l indicado por e l nS 9 en las figuras 3 y j 

4, sobre la  parte longitudinal de la  estructura de columna 3 j 

que se extiende más a llá  de la  cresta de la  estructura ósea - !

6.30.
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Transcurrido un cierto tiempo, la ostruc 

tura ósea 6 se desarrolla y crece a través de las aberturas 2 a . 

formadas en la  placa 2, para f i ja r  adicionalmente ol aparato 

en su posición de fijación . ¡

La modalidad de la  figura 3 se ha conce­

bido de un modo más particular para injertarse en la  región de 

los incisivos, caninos, o zona posterior de la  mandíbula. Esto 

aparato d ifie re  del aparato de las figuras 1 a 4 solamonte en 

e l sentido de que la  placa de fijac ión  2 recibe una forma prác 

ticamente en V cuyo vértice constituye la  parte media transver 

sa l de la  placa 2, y en e l sentido de que la  estructura de co­

lumna 3 se sitúa sobre la  cara aplanada exterior de dicha par- !
!

te media, prácticamente en su centro. ¡
t

La construcción de la  placa de fijación  2 I 

representada en la  figura 6, es la misma que en la  figura l, ¡ 

pero la  placa de fijación  tiene en una de sus caras planas dos - 

columnas separadas longitudinalmente 3 y 3a que salen de dicha 

cara guardando una relación prácticamente paralela. Las dos 

columnas 3 y 3& pueden tenor la  misma estructura y la  misma o ¡

diferente longitud, estando adaptada cada una de las columnas !)
para sostener un diente a r t i f ic ia l  o una estructura de dentadu-!

ra  postiza, como puado ser un puente o medio similar sujeto a }
ií

la  misma.

A pesar de que la  placa de fijación  2 se
t

ha descrito como una estructura generalmente cuadrada o rectan-j 

guiar, se comprenderá que se puede diseñar de otro nodo sin dest

viarse de los principios del invento. Así, en aquellos casos

en que la  placa de fijación  se disena para introducirse en una
!)parte de longitud horizontal sensiblemente curvada de una man- j
í

díbula, se puedo u tilizar una placa de fijación  plana con una
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configuración arqueada correspondiente, como la  ilustrada en 

la  figura 7, indicada por e l n- 10. Uno do los dos cantos Ion 

gitudinalos curvados de la  placa 10 puede estar provisto do unn 

escotadura o muesca en sección decreciente 11 que permite, s i j

se desea, variar e l radio de curvatura de la  placa 10, defor- !
[

mando la  placa a mano de ta l manera que los cantos de la  esco-¡
}

tadura 11 se pueden acercar entre s í.

Se observará que en las formas del inven­

to ilustradas en las figuras 6 y 7, la  placa de fijación  puede 

dividirse en dos mitades, cada una de ellas con una estructu­

ra de columna perpendicular de forma que cada mitad de la  pla­

ca y su columna correspondiente se puedan u tiliza r  como un dis 

positivo de injerto individual, según se ilu stra  en la  figura  

2 .
Además, se comprenderá que e l empleo do 

una placa de fijación  con dos o mas estructuras da columnas ¡

separadas longitudinalmente, según indican las referencias 3 }
!

y 3&, exige la  formación de un número correspondiente de cana- j 

les receptores de columnas separados longitudinalmente 8 en la  j 

cara anterior o posterior de la  mandíbula. [

Se comprenderá que se consigue una f i j a ­

ción segura del aparato di. in jerto según e l presente invento 

porque e l aparato encuentra en los canales 7, 3, donde se in­

troduce, una anchura correspondiente al espesor de la  placa de 

fijación  y una estructura de columna, respectivamente, que fa­

c i l i t a  la  interrelación in ic ia l por fricción del aparato, con j
t

los canales. Se comprenderá además que, en e l caso de que la  !
i

anchura de los canales fuera demasiado grande para asegurar l a ; 

interrelación por fricción conveniente, se puede compensar es- j 

te inconveniente empleando medios apropiados como pueden ser, [
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por ejemplo, la  deformación de ciertas partes longitudinales 

marginales de la  placa de fijación  de forma que sobrosalga l i ­

geramente del plano de la  placa. ¡

De este modo, se comprenderá que e l inven­

to proporciona una construcción con ,1a que se consiguen con é- 

xito los diversos objetos mencionados anteriormente, junto con! 

muchas ventajas de tipo práctico. Se observará también que la¡ 

construcción es idónea para cumplir las exigencias de baratu- j 

ra  de fabricación y de uso práctico prolongado y riguroso. Adt 

más, toda la  operación de in jerto, es relativamente simple y 

queda fácilmente a l alcance de cualquier odontólogo o ciruja- i
tno. !
i

N O T A  {

Descrita suficientemente la  naturaleza

del invento, así como la  manera de rea lizarlo  er. la  práctica, i 

debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente in d i - ! 

cadas son susceptibles de modificaciones de detalle, en cuanto¡ 

no alteren su principio fundamental. También se hace constar ¡ 

que e l invento corresponde a una solicitud de patente presenta­

da en Francia e l 12 de Junio de 1972, con e l NS 72 21 113, aco­

giéndose por lo tanto a los beneficios que conceden los Conve­

nios Internacionales en vigor, siendo lo que constituye la  escr 

cia del referido invento, y por lo que se so lic ita  una Patente 

de Invención por 20 años en España, sobre: PERFECCIONAMIENTOS !
i

EN APARATOS DE INJERTOS DE DENTADURAS POSTIZAS, caracterizan- {
¡

dose por lo  siguiente. ¡

1.- Perfeccionamientos en aparatos de in­

jertos de dentaduras postizas, del tipo concebido para quedar 

retenido de una forma permanente en un rebajo a r t i f ic ia l com­

plementario formado en la  cara anterior o posterior de una man-



díbula, caracterizados porque se dota a cada aparato de una pía

ca de fijación  con aberturas, con una forma generalmente cuadra
!

da o rectangular, y una estructura do columna que sale de una j
¡

parte central de una cara de dicha placa en dirección prácti­

camente perpendicular a dicha cara y que sirve para llevar su­

jeto un diente postizo o estructura dental, y cuyo aparato, 

cuando se introduce en dicho rebajo, es eficaz para d istribu ir  

la  presión, en la  práctica, sobre una parte superficial de d i­

cho rebajo en contacto con la  otra cara de dicha placa.

2 . -  Perfeccionamientos según la  reivindi­

cación 1, caracterizados porque dicha placa presenta una parte } 

longitudinal adaptada para llevar sujeto un diente a r t i f ic ia l  j 

o estructura dental, siendo dicho aparato acoplablo por f r ic -  }

eión y completamente en dicho rebajo en direcóión generalmente¡
I

transversal a dicha mandíbula, con la  citada estructura de co- j 

lumna en posición prácticamente vertical y sobresaliendo la  cl-i 

tada parte logitudinal más a llá  de la  cresta de dicha mandí- { 

bula. ¡

3. -  Perfeccionamientos según la  r e iv in d i- ' 

cación 1, 2, caracterizados porque cuando e l aparato de injerto, 

concebido para quedar retenido permanentemente en un rebajo ar-j 

t i f ic la l  complementario formado en la  parte anterior o poste- j

rio r de una mandíbula, e l aparato comprende una placa de f i j a - [
¡

ción con aberturas, con una forma generalmente cuadrada o rec-¡

tangular y una estructura de columna que sale de la  parte cen-¡
!' i

tra l de una cara de dicha placa en dirección prácticamente per­

pendicular a dicha cara y con una parte longitudinal do extre­

mo libre adaptada para llevar un diente postizo o estructura 

dental sujeta a la  misma, siendo dicho aparato completamente j 

acoplable en e l citado rebajo en dirección generalmente tran s -!
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versal a dicha mandíbula, con la  citada estructura de columna 

en posición prácticamente vertical y con dichá.parte longitu­

dinal de extremo lib re  sobresaliendo de la  cresta de la  citada ¡ 

mandíbula, teniendo dicho rebajo la  forma y dimensiones necesa­

rias para evitar desplazamientos verticales y laterales del apaj 

rato injertado con relación a dicha mandíbula.

4.- Perfeccionamientos según las reivindi­

caciones anteriores, caracterizados porque dicho aparato com­

prende una placa de fijación  con aberturas, con una forma ge­

neralmente cuadrada o rectangular, y una estructura de columna 

que sale de una parte central de una cara de dicha placa de f i ­

jación en dirección prácticamente perpendicular a dicha cara y I
¡

que está adaptada para llevar sujeto un diente a r t i f ic ia l o es-} 

tructura dental, consistiendo dicho rebajo en una canal prácti-¡ 

camente horizontal, receptor de la  placa, y un canal práctica- ¡ 

mente vertica l, receptor de la  columna, que sale de dicho ca- } 

nal horizontal prácticamente en un punto medio del mismo hasta } 

la  cresta de la  citada mandíbula, situándose dicho canal h o ri-¡ 

zontal a la  distancia necesario de d ic ja  cresta para que e l ca-¡
t

nal vertical tenga menor longitud que la  longitud de la  citada 

estructura de columna.

3 .- Perfeccionamientos según la  reivindi­

cad  ónes anteriores, caracterizados porque dicho aparato com­

prende una placa plana de fijación  que tiene dos cantos trans-
;

versales opuestos y dos cantos longitudinales opuestos prácti-¡
!

camente paralelos, por lo menos una abertura formada on dicha j 

placa, cuya abertura tiene una dimensión suficiente para permi­

t i r  que la  estructura mandibular provista de dicho aparato eres; 

ca a través de la  citada abertura; una estructura de columna 

que sale de una parte central de dicha placam en dirección prá$



ticamente perpendicular a la  misma, y medios para sujetar un 

diente postizo o estructura dental en dicha estructura de co- ¡ 

lumna.

6.- Perfeccionamientos según la  reivindi­

cación 5? caracterizado porque dicha estructura de columna tie ­

ne una sección transversal angular para ajustarse en un o r i f i -  i 

ció de configuración correspondiente formado en un diente pos­

tizo que se ha de sujetar sobre la  citada estructura de colum­

na.

7 .- Perfeccionamientos según la  reivindi­

cación 5, caracterizados porque dicha estructura de columna es 

hueca.

8 .- Perfeccionamientos según la  reivindi­

cación 7, caracterizados porque dicha estructura de columna huei

ca está provista de rosca interna adaptada para coooperar con { 

una rosca externa formada sobre un dispositivo de sujección pa-i 

ra tui diente postizo que se ha de sujetar sobre dicha estructu-i 

ra  de columna. ¡

9. -  Perfeccionamientos según la  re lv ind i- i 

caclón 8, caracterizados porque dicho dispositivo de sujección 

consiste en un elemento de v a r illa  que tiene una parte longi­

tudinal provista de dicha rosca externa y una parte longitudi­

nal doblada con relación a dicha parte roscada, para formar un 

ángulo predeterminado con la  misma.

10. -  Perfeccionamientos según la  reivindi­

cación 5. caracterizados porque dicha placa de fijac ión  se do­

bla  longitudinalmente para presentar dos partes de placa que 

sivergen de una parte media transversal, saliendo dicha estruc 

tura de columna de la  mitad de la  cara exterior de la  citada 

parte media en dirección prácticamente perpendicular a la  mismá.



11. -  Perfeccionamientos ^egún la  reivindi-t

eación 5# caracterizados porque dichos cantos longitudinales ¡
i

paralelos de dicha placa de fijac ión  son arqueados.

12. -  Perfeccionamientos según la  reivindi­

cación 11, caracterizados porque uno de dichos cantos longitu-¡ 

dinales arqueados de la  citada placa de fijación  está provis- ! 

to de una escotadura o muesca que permite deformar longitudi­

nalmente la  placa en dicha dirección para llevar los cantos 

mutuamente encarados de la  escotadura o muesca, uno en direc­

ción a l otro, con e l fin  de variar e l radio de curvatura de la  

placa de fijac ión  arqueada.

13.- Perfeccionamientos según la  reivindica­

ción 3* caracterizados porque e l diámetro de cada abertura for-
, . ¡mada en dicha placa de fijación  no es in ferior a 2,5 mm. ¡

14. - Perfeccionamientos según las reivindi-i 

caciones anteriores, caracterizados porque cuando el aparato d4 

in jerto  está concebido para introducirse, quedando retenido '

permanentemente, en el interior de una rebajo de configuración.
!

correspondiente formado en una parte anterior o en una parte !

posterior de una estructura de mandíbula, dicho aparato compra^
¡

de una placa de fijaoión alargada que tiene en una do sus ca- } 

ras planas por lo  menos dos estructuras de columna separadas ) 

longitudinalmente, cada una de las cuales se extiende en dirac-*
í

ción prácticamente perpendicular a dicha cara, y está -adaptada}
t

para llevar sujeto un diente postizo o estructura dental. y } 

por lo menos una abertura formada en dicha placa con 1c. dimen­

sión mínima que permita que la  parte de mandíbula provista de ' 

dicho aparato-crezca a través de dicha abertura.

15. -  Perfeccionamientos en aparatos de in -¡ 

jertos de dentaduras postizas, ta l y como queda su.-;tancialmen-¡



' 4 1 4 9 7
te descrito en la  presente Memoria, e ilustrado en los dibujos 

adjuntos.

Esta Memoria consta de 15 hojas escritas a 

máquina por una sola cara.

Madrid  ̂ ^  1873

t



Jean-Narc JUILLET, Hoja única,
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FIG.2
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